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PROVINCIA UEL NI~IJQtH~N
CONSEJO PROVINCIAL OE EIHJCACIÚN

NElJQtJltN CAPITAL

NEUQUEN,

RESOLUCIÓN N° t 9 O 2
EXPEDIENTE N° 2500-21454/98

1 7 NOV, 1998

•

VISTO:
La presentación efectuada por la DirecciÓn del C.P.E.M.N° 28 de San Martín de los

Andes, referida a la solicitud de cambio de Categoría del establecimiento y creación de un
cargo de Vicedirector; y

CONSIDERANDO:
Que por ResoluciÓn N° 347/98 se creÚ un 5to. niío "B", totalizando doce

( 12) cursos;
Que scgÚn el Artículo 7mo. , punto 11, Inc. h) de la Ley 14473 del

Estatuto del Docente, se encuadraría cn un establecimiento de 2da. categoría;

Vicedirector;
Que por ello también se hace necesaria la crcaciÓn del cargo de

Que dicho requcllmlento es motivado por el crecimiento del
establecimiento a lo que se suman lIlayores actividades cn contraturno;

Quc sc debc dictar la nOlllla Icgnl corrcspondicnte;

Por cllo:

EL CONSEJO pnOVINCIAL I>E EDLJCACION

R ESlJELVI~:

Iro) TRANSFORMAn Ad-rcfcrcndum del Podcr Ejecutivo Provincial -Ley 565- al
C.P.E.M.N° 28 de San Matlín de los ;\ndcs -Djstrjlo Rcgjonnl IV-, con efectividad a la
fecha de la firmn dc In presentc de 3ra. Catcgoría a 2da. Categoría.

2do) TRANSFORMAR Ad-referendlllll del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565- en la
Unidad de OrganizaciÓn 32, los siguientes cargos:

• Un (1) Cnrgo de Direclor de .ha. Ticnlpo Completo -J);\U-2, cn Un (1) Cargo de
Director dc 2da. Ticmpo Complclo -1);\F-2-.

• Un (1) Cargo dc Sccrctario de .ha. TiclllpO Completo -DI\Z-2-, cn Un (1) Cargo de
Secretario de 2da. Tiempo Completo -DA Y-2-

3"0) DAn. DE DA,'A Ad-rcfclcndum del Poder Fjcculivo Provincial -Lcy 565-, a la Planta
Funcional del C.P.E.M.N° 28, los sigllicntes calgos:

• Un (J) Cargo dc Dilector dc 11a. Tiempo Completo -DAG-2-, Seco 10 1.
• Un (1) Cargo de Secretario dc .11<1. Ticmpo Complclo -1>1\7-2-, Scc. 101.



_.,~~r

PRO\T"Cl\ PU. "fT()lT' .
CONSE.JO PROVINCIAL DI~ Ii:DlIC¡\CION

NElJQlJ~~NCAI)nAL

RESOLUCiÓN N° j 9 ()2
EXPEDIENTE N° 2500-21454/98

. 4to) ASIGNAR Ad-referendulll del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565-, a la Planta
Funcional del C.P.E.M.N° 28, los siguientes cargos:

• Un (1) Cargo de Director de 2da. Tiempo Complelo -DAF-2-, Seco 10l.
• Un (1) Cargo de Secretario de 2da. Tiempo Completo -OA Y-2-, Seco 101.

5(11) FAClJLTAH. a la DirecciÓn Generé¡1 de Recursos Ilul11anos a efectuar las respectivas
conversiones y/o transferencias de c¿,rgos presupuestarios que permitan materializar 10
prescripto en la presente Norma Legal.

Gen) IMPUTAR, el gnsto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a : Jur. 03;
S.I\. 02~U.O.32; Fin. 5~Func. 30; Secc. O I~Str. 01; PP. O I~p.p .. 02; Prg. 007; F.U.F
12 del presupuesto general vigente.

7mn) DETERM INAH., que por la DirecciÓn General de Enseñanza Media se cursarán las
correspondientes cOlllunicacioncs.

¡ss cor~J
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8\'0) IUGGISTH.AR y dar conocimiento a la Secretaría de Vocalía; Dirección Provincial de
Administración, DirecciÓn de Despacho: DirecciÓn General de Asesoría Legal;
Dirección General de Recursos Ilul1Iélnos; DirecciÓn de Sueldos; Dirección de
Documentación e Inforl1lnciÓn Educativa; Dirección Provincial de Enseñanza Media y
Superior; Junta de ClasificaciÓn - Nivel Mcdio -; Disfrito Rcgional IV; ELEVAR al
Ministerio de gobicmo, EducaciÓn y Justicia. Cumplido. GIRAR a la Dirección
General de Enseñanza Media a los lines indicados en el Artículo 711I0) de la presente
Resolución. Cumplido, ARCIII VA R. Pro l. GUlllFRMO CESM VIOlA
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